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Atendiendo a la solicitud de la parte demandante tendiente a incorporar 

un nuevo hecho y a su vez una nueva pretensión, con el fin de darle 

aplicación al articulo 93 de la obra adjetiva, esto es, reformar la demanda, 

resulta inadmisible dicha figura procesal dentro de este asunto, en los 

términos del inciso final del articulo 392 del C.G.P, no siendo viable como 

consecuencia de ello acceder a la incorporación de un nuevo hecho y una 

nueva pretensión. 

 

No obstante, lo anterior, y toda vez que en este proceso se esta 

garantizando los derechos de una persona que necesita un apoyo para 

realizar trámites, además que se hace necesario acreditar elementos de 

NECESIDAD Y CAPACIDAD, este despacho tendrá en cuenta dicho hecho 

y dicha pretensión a la hora de dictar el respectivo fallo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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